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Dicho perímetro quedará en denn1tiva IllOdUlca4o en los 
casos a que se refiere el apartado b> del a.rtlcmlo (Hez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.--& autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
interés agricola privado que se acuerden gozarán de los ben~ 
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efeCto!! determtnad06 en los 
párrafos c) y d) del articulo 10 de la citada Ley de Coneen
tre.ción Párcelaria.. 

Articulo tercero.--Quedan derogadas cuantas Q'\sposiclones de 
Igual o inferior rango se Opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agrlcmlture. pare. dictar 
las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecución de 
lo dispUesto en el mismo. 

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrdd 
.. dos de marzo de mil novec1ent<le eeeent.. 1 siete. 

J:I Ministro d~ Acrlcultura, 
ADOLFO DUt-AliBRON'" U:OR.I:NO 

FRANCISCO l"RANOO 

DECRETO 461/1967, de 2 de marzo, 'POr el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Ilarduya (Alava). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Ilarduya (Alava), puestos de manifies
to por los agricultores de la misma en solicitud de concentra
ción dirigida al Ministerio de AgriCultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Par~ 
laria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y posibilidades técnicas que concurren en la citada l!iona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la. 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa, deUberación 
del Cohsejo de Ministros en su reunión del día veinticuaJtro de 
febrero de mil ~ovecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utiUda.d pública 1 de ur
gente ejecUción la concentración parcelaria de la I':ona de 
Ilarduya (Alava), cUYo perímetro será, en principio, el de la 
parte de la Entidad Local Menor del ¡lareluya, del Ayunte.
miento de Asparrena, delimitada de la siguiente forma : Norte, 
monte público número trescientos siete; Este, término éonc~ 
ji! de Eguino; Sur, términos concejiles de Uraba.in e Ibarguren; 
Oe/lte, término concejil de Albéniz. Dicho perímetro quedarA. en 
definitiva modificado en los casos a qUe se refiere el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcela.rla, 
texto refundido d e ocho de noviembre de mil novecientos 8e6eIl
ta y dos. 

Artículo segundo.--& autoriza al Instituto NacionaJ de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para. adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración y se declara que las mejoras de 
interés agríCOla priVado que se acuerden gozarán de los ben~ 
ftcios máximos sobre colonización de intel'é! local; todo ello 
en los casos y con los requ1.s1tos y efeétol!! detertninwos en lOS 
\)árrafos c) y d) del artiCulo 10 de la citada Ley de Contlen
trooión Parcelaria. 

Articulo tercero.-Quedan derogadM cuantM dlsposlclone8 de 
igual o inferior rango se opongan 111 cumplimiento del prei!ente 
Decreto, facultándose IJ,I Ministerio de A!J¡l'Icultura pare. <Uctll4' 
las disposiciones complementariBil QUe requiera. la ejecuélOn de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, &!do en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

F'ltANCISCO FitÁNCO 

El MInistro de Agricultura.. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 462/ 1967, de 2 de ma11ll0, 'POT el que 
se declaru de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Fontioso (Burgos); 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la diSperSión 
p'ar~laria de la zona de Fontioso (Burgos), puestos de ma
nifieato por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
".a realización por el servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio 80bte las clrC'Unstan· 

eles '1 poslb1l1d.e.des técnicas que concurren en la citada zona, 
d414uoiéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
16 concentución parcelaria por razón de ut1lidad pública, 

En SU virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 Que establece el articulo ocho de la 
IIJ de Concentración ParcelarilJ" texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta. y dos, y previa delibera
ciOn del Coneejo de Ministros en su reunión del dla veinticuatro 
de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero,-&! declara de ut1lldad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fon
tioso (Burgos), cuyo perimetro será en principio el del conjunto 
.formado por el término muniCipal de Fonti09O y por una parte 
del de Lerma, delimitada de la siguiente forma: Norte, finca 
en coto redondo llamada la Henda.ya, la parte del Enebr·al de 
Lerma, incluida en la. con~ntración de Quintanilla de la Mata, 
según los mojones colocados por el servicio Nacional de Con
centre.ción Parcelaria y Ordenación Rural, y término municipal 
de Lerma (anejos de Rabé de los Escuderoo y Vllloviado); Sur, 
término municipal de Bahabón de Esgueva, Comunidad llama
da La Aynosa, de los términos municipales de Cilleruelo de 
Abajo, Bahabón de Esgueva y Santibáñez de Esgueva y término 
mUnicipal de Cilleruelo de Abajo ; Este, términos municipales 
de Castrillo Solarana y Pineda Trasmome y el Trasmonte, per
tenencia del término de Castrlllo Sola.ra.na, y Oeste, término 
municipal de Cilleruelo de Abajo y la. parte del Enebral de Ler
me., incluido en la concentración de Avellanosa de MUfió, según 
loa mojones colocados por el servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural. Dicho perímetro Quedará en 
definitiva, modificado en 108 Ca808 a que se refiere el apartado b> 
del artiC'Ulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Artioulo segundo.-&! autorwa al Instituto Nacional de Co
lonIzación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y ordenación Rural pa.ra adqUirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interes 
agricolA privado que se acuerden gozarán de 108 beneficios má
ximOl! !Obre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los reqUlll1toá '1 efectos determinados en 106 párrafos o) y 
d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias Que requiera la ejecUCión de 
10 dispuesto en el mismo. 

Ali1 10 dtspongo por el presente I.le()reto, dado en Madrid 
a. dos de marzo de mil novecientos sesenta y !liete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANGISCOFRANCO 

DECRETO 463/1967, de 2 de marllO, 'POT el que 
se declara de utilidal! pública la concentración par
celaria de la zona de Ca3a Nueva (Granada) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión. 
paroela.ria de la zona de Casa Nueva (Granada), puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración d1rigid.a al Ministerio de Agricultura, han motivado 
le. rea,lIMClón por el servicio Nacional de Concentración PIV'
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstan
cias y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidlld pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada. con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinticuatro 
de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.~ declara de utilidad pública y de ur
gen1le ejecución la ooncentración parcelaria de la zona de Casa. 
Nueva (Granada>, cuyo perímetro será en princiPio el de la 
p'arte del término municipal de Pinos Puente (Granada), de
litnitada de la siguiente forma: Norte, carretera local de la Es
tación de ruora a la nacional cuatrocientos treinta y dos, de 
Aloaudete a Gra.nada; Sur, rios Velillos y Cubillas; Este, carre
tera naclone.l cuatrocientos treinta y dos, de Alcaudete a Ora
nade., y Oellte, anejo de ZUjalra, del término de Pinos Nente. 
Dicho perimetro quedará, en definitiva, modificado en los casos 
a que se refie1"e el apartado b) del articulo diez de la Ley de 
Conc»ntráclón. Pa.reelarla, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil IIOVéCientoá sesenta y dos. 
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Artículo segundQ.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
1 Ordenación Rural para adqUirir fincas con el fin de aportar· 
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
d) del artículo diez de L'<l citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto. facultándose al M!nisterio de Agricultura para dictar 
l'as disposiciones complementarias que requiera la ejecución d e 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

l"RANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agncul tura. 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 464/ 1967, de 2 de marzo, por el que 
declara de utilidad pública la concentración parce· 
laria de la zona de F'ontecha ( León). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersioll 
parcelari'a de la zona de Fontecha (León ). puestos de ma
nifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concent'ración Par
celari·a y Ordenación Rurai de un estudio sobre las circunstan
ci,as y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevarse a 
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 
tanto más por cuanto que la comarca perteneciente a «El P á
ramo» está decretada de Ordenación Rural. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y -jos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro 
de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO' 

Artículo primero.-<Se declara de ut ilidad públic'a y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Fon
techa (León) , cuyo perímetro será , en principiO, el de la En
tidad Menor del mismo nombre. Dicho perimetro quedará , en 
definitiva, modificado en los casos a que se refier'e el aparta
do b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para a;dquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios mil
;ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
J con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) y 
4) del artículo diez de la citada Ley de Concentración P ar-
celaria_ . 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultá:ndose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d.e ArrIC\l'ltura. 
ADOLPO DIAZ-AJolBRONA MORENO 

DECRETO 465/ 1967, de 2 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública y de urgente e1ecución 
la concentración parcelaria de la zona de Villaoruz 
(Lugo). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispe.sión 
parcelaria de la zona de Villaoruz (Lugo), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Senicio Nacional de Concentración Pa;rcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
poSibilidades técnicas que concurren en la cita;da zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultur'a , for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, r.exto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecienfus sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reumón del día veinticua
tro de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentra;ción parcelaria de la zona de Vi
llaoruz (Lugo), cuyo perímetro será, en principio, el de la pa
rroquia del mismo nombrt:, perteneciente al Ayuntamiento de 
Ponte novo (Lugo) . Dicho perímetro quedará, en definitiva, mo
dificado en los casos a que se refiere el apartado b) del artícu
lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria., texto refundido 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo,-Se autoriza al fnst ituto Nacional de Co 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelari¡¡ 
y Ordenación Rural para a;dquirir fi.nc!liS con el fin de aportar
las a la concentración y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
xlmos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentrac~ón Par
ce laria. 

Artículo tercero.- Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones comp],ementarias que requiera 13 ejecu ción de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma.drid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Agricultura. 
I\DOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

DECRETO 466/ 1967, de 2 de marzo, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
lana de la zona de Elcarte ( Ansoain-Navarra). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece ia dispersi'ón 
parcelaria de la zona de Elcar,te (Ansoain-Navarra), puestos de 
manifiesto por la agricul·tores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias 
y POSibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticua.tro 
de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Elcarte 
(Ansoain-Navarra) , cuyo perímetro será en principio el de la 
Entidad Local Menor de Elcarte, del Ayunt amiento de Ansoain 
(Navarra). Dicho perimetro quedará en defini,tiva modificado 
en los casos a que se ref iere el apartado b) del articulo diez 
de la Ley de Concentración parcelaria, texto refundido de oche 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir tincas con el fin de apoz-
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafOS c) 
y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas d isposiCIones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar 1!liS disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Agricultura. 
-DOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 


